
Acuerdo, nombrando tercenista de V en Granada. 

EL GOBIERNO 
En uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

Unica 	Nómbrase Tercenista de 	tabaco 	de 	1a 	de 
Granada, en lugar de dona Josefa Ana Bermudez, á dona. 
Luisa Guindos, quien rendirá fianza de 	quinientos pesos. 

Comuníquese—Managua, febrero 17 de 1869--Guzman. 

 

http://enriquebolanos.org/

